
Mfrrcolcs 11 do Abril de 1855. Núm, /iá. 

La* laye» y la* di»posicióne* generales de) Oobier* 
DO «un oü. igatorij f l para cada capital «le pioviiic;a 
d«"te que tu publican oftcialmenlft en ella, y deide 
cuatro di'ia después para los dumas puehiuii de la 
OliSfUJ pruiincia. (Leí/ de ée ¡tiaviembre de 1K?7J 

Las leyes, árdeiiea y anuncio* que se manden pii-
blícdt en los üoietines «Hciaies su ha» de remitir al 
flefu político respuüiivo, por cuyo conducto se jKisa. 
ráu á los editores de los uiitiicioiiados periódicos. :»e 
esceplna de esta disposición á ios >efiores Capiluncs 
lítmerales. (tírienet de (• de Abtil y » de Agnle ¿0 
t83'JJ 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 154. 

E l Exento. Sr. Subinspector interino de ta Mi
licia nacional de esta provincia me dice con fecha 
2 del actual lo siguiente. 

»EI Excmo. Sr. Inspector general de la Milicia 
nacional, con fecha 28 del próximo pasado Marzo 
me dice lo que copio.=EI Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha ¡¿5 del actual me comu
nica la Real orden siguiente. = Excmo. Sr.=Ppr Real 
orden de £7 de Febrero próximo pasado tuvo á bien 
S. M . aprobar la distribución dispuesta por V . E de 
los treinta y tres mil doscientos diez y siete fusile» 
«jiie en estado de recomposición existían en los alma
cenes del Estado, entre los cuerpos de la Milicia na
cional del Reino; pero como si bien algunos A y u n 
tamientos y Diputaciones provinciales se han pres
tado á recibir el armamento que se les lia consig
nado en el estado en que se encuentra quedando 
de su cargo los gastos de recomposición hay otra» 
muchas corporaciones que carecen de medios para 
prestar este servicio, es indispensable saber, qué n ú 
mero han recibido y están prontas á recibir las pri
meras y cual el de las que esperan á recibirlo cuando 
se hallen recompuestos para hacer las prevenciones 
oportunas á la Dirección general de Artillería; y 
con este olijeto se ha servid» S. M . mandar que 
V . E . dé las órdenes oportuna», para que las cor
poraciones imputares hagan aquella nianiicstacion 
de un modo espltcito y terminante, advirtiendo á 
la» que quieran recibir el armamento recompuesto, 
suspenda el recogerlo de las fabricas y almacenes 
hasta tanto que se les avise se hallan en disposición 
de cnlregárseles = L o que traslado á V . S. para que 
liando conocimiento de esta soberana disposición á 
las atiloridadns que en ella se mencionan y de 
acuerdo con las mismas se sirva con toda brevedad 
contestar los puntos que abraza, á l in de que sea 
cumplidd la voluntad de S. M . con utilidad de la 

institución de la Milicia nacional del Reino á que 
se refiere.» 

Lo t/ue he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de los Ayunta
mientos de la provincia, y que en vista de la lieal 
orden preinserta dirijan con toda brevedad al 
Excmo. Sr. Subinspector nota expresiva del núme
ro de /asiles que deseen recibir quedando de su 
cargo los gastos de recomposición á fin de que pue
dan dictarse las medidas oportunas para que se 
pongan á su disposición sin demora; y en concep
to de que ademas de que su contestación en este 
punto sea esplicita y terminante no deben perder 
de vista las irremediables dilaciones que experi
mentarán en el recibo del armamento si han de es
perar á que se halle recom/mesto por cuenta, drl 
Estado considerado el crecido número que se ha
lla en este caso. León 4 de Abril de 1 S S ü ^ P a t r i -
eio de Azcárate. 

GiiiciiiAii.=Núm. 155. 

E n el .Boletín oficial de 31 de Enero lilfimo 
núm. 14 y reproduciendo otra inserta en el de 
15 de Setiembre próximo pasado núm. 110 se 
publ'ra la siguiente circular. 

"Esta Comisión, con presencia de la memoria 
formada por el Sr. Inspector del ramo, en virtud 
de la última visita girada á las escuelas de la C iu 
dad de Astorga y á las del partido judicial de Sa-
hagun, en conformidad á lo ordenado en el art. 
31 del Real decreto de 90 de Mayo de 1849; ha 
acordado, entre otras, las determinaciones siguien
te». 

1.a Que los Ayuntamientos y comisiones loca
les de la espresada Ciudad y partido, por cuantos 
medios les -sugiera su celo, por la.enseñanza, pro
curen inculcar en el ánimo «le los padres de fami
lia la conveniencia y necesidad, de que sus hijos ' 
concurran á las escuela» á recibir la debida ins
trucción. 

S." Que las mismas corporaciones cumplan des
de luego, con cuantas prevenciones les han s ido ' 
hechas en el acto de visita, ejecutando las relec
ciones y obras que reclaman las habitaciones de los 
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maestros y casas de escuela, dotándolas de todo el 
menaje y enseres necesarios á la enseñanza, em
pleando a l electo las cantidades consignadas en ,lo$ 
respectivos presupuestos municipales para aquel ojv-
jelo; dando conocimiento á esta Comisión, en el 
té rmino de un mes, los Alcaldes constitucionales y 
maestros de haberse así cumplido. 

3.a Que los Ayuntamientos se ocupen desde 
luego en la construcción de casas de escuela, pro
poniendo en el caso que no tuvieren recursos, pa
ra ésta obra, los medios y arbitrios que juzgasen 
mas convenientes á fin de instruir debidamente los 
espedientes al efecto. 

L o que se previene á los Ayuntamientos es
presados para su exacto cumpliinienlo. Lcon 4 de 
Setiembre de 18.I>4-= José .María Ugarte, Presidenle. 
=Antonio Alvares Reyero, Secretario. 

Sensible me es vi-r el ahandor.o r.cn tfue los 
Ayunianiientos han m 'rado tan interefanie su-fic.'o, 
pues solo los de Aslorga, Villawarnliel y Santa 
Cristina han dado cuenta de el rebultado que han 
tenido tas ohras indicada* por la Inspección, y pn-
ra i/ue esta pueda reunir cuantos datos la son in
dispensables para su mejor desempeño, doy por úl
timo térm'no el de 15 ¿lias ó los Ayuntamientos 
morosos, prefiniéndoles que en caso de no recibirse 
las noticias reclamadas, espediré apremios á su 
costa para nbligarles á darlas. León Abril 9 de 
185S.s=I'á/rú;io de Azccrate. 

N ú m . 156. 

E n la Gaceta de Madrid del dia 4 de Abril 
se halla inserto lo siguiente. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación que V . E. ha dirigido á este 
Ministerio con fecha 31 de Enero ú l t i m o , dando 
conocimiento de las ocurrencias habidas en Grana
da en la larde del dia 20 del mismo al tratar los 
individuos del cuerpo de su mando de conducir á 
la aduana para su reconocimiento das galeras car
gadas de géneros extrangeros procedentes de Mála
ga. 

E n su vista, y considerando que la equivocada 
creencia de los pueblos, en que después de la s u 
presión de los derechos de puertas y consumos, es-
tan libres de todo gravamen y reconocimiento to
dos los flemas artículos que se introduzcan por los 
de las capitales, es lo que está dando lugar á los 
conflictos de que ir^la la comunicación anterior, 
S. M . , de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Aduanas y Aranceles, se ha 
dignado mandar que los Gobernadores de provin
cia , |ior medio del Boletín oficial de las de su man
do, dirijan una circular á los Alcaldes nianifeslan-
flo que la supresión de los citados derechos no afee-
la ni se extiende á los artículos estancados, ni que 

devengan derechos por Aduanas, los cuales conti
n ú a n sujetos á la inspección y vigilancia del res
guardo, lo mismo que á las disposiciones y demás 
¿ormalidades establecidas para la circulación de mer
cancías en los Reales decretos de 14 de Junio de 
1850, 18 de Diciembre de 1851 y 30 de Junio de 
1852, que los traficantes están obligados á cumplir. 

De Real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1855.=Ma-
doz. - Sr. Inspector general de Carabineros. 

MINISTERIO D E i , A G O B E R N A C I O N . 

COBRKOS. 

l imo. Sr.: L a Reina (Q D . G.) se ha servido 
ordenar que desde 1.° de Mayo dé- este afío se uni 
forme el porte de toda la correspondencia estran-
gera, cobrándose en las Administraciones de la Pe
nínsula é Islas adyacentes á razón de 4 rs. por car
ta de cuatro adarmes; y 4 rs. mas por cada cua
tro adarmes ó fracción de este peso que tenga de 
mas la carta. 

Respecto de los Estados con los cuales tiene el 
Gobierno convenios especiales á otro precio, que 
son, Francia á 9. rs. carta de cuatro adarmes, y 
Portugal á un real de vellón carta de cuatro adar
mes, se seguirá cobrando el porte como hasta aquí. 

Desde el mismo dia 1.0 de Mayo dejará de exi 
girse el franqueo previo de las cartas para Italia, 

Las disposiciones de esta orden podrán variarse 
por consecuencia de convenios posteriores á su fe
cha, por subida del porte de las cartas españolas en 
los estados extrangeros, ó ¡jorque varié en virtud 
de nuevos tratados el porte de tránsito «le los E s 
tados intermedios. 

De Real orden, acordada en Consejo de. Min i s 
tros, lo comunico á V . I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de IS .W^Santa Cruz.=Sr. Director gene
ral de Correos. 

/.o tpte se inserta en este periódico ofin'al pa
ra su publicidad. Jjton 5 de Abril de 1 WZ,=Pa-
trir.io de Aicárate. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Juan Gornez, Juez de primera instancia de la 
villa de Villa franca del Bierzo y su partido. 

Hace saber: que en este Juzgado y por la 
escribanía del que refrenda, se está siguiendo cau
sa criminal de oficio contra Francisco Fernandc/. 
vecino de Arganza en el mismo pnrtido, ausen
te, y de oficio herrero, de edad como de unos 
treinta y ocho años, estatura alta, mal color, ca
ra larga, ojos y JXÍIO negro, vestido con ropa an
drajosa, y lleva una cédula de vecindad espedí-



ila por la Alcaldía <le lücho Arganza señalada con 
el n ú m e r o ciento treinta y nueve, sobre harto de 
varios comestibles ejecutado en la casa de sil con
vecino José Bailo mayor; los señores Alcaldes y 
demás encargados de vigilancia pública, se servi
r á n adoptar los medios de captura del procesado, 
y si se consiguiese conducirlo á este Juzgador por 
conducto de la Guardia civil , á los efectps qiifi 
sean consiguientes. Dado en ViHafranca ,del Btasv 
zc á dos de Abr i l de mil ochocientos cincuenta 
y cinco.=Juan Gómez.—Por su mandado, F r a n 
cisco Po l Ambascasas. 

D. Manuel falcarce ¡barróla. Alcalde segundo 
constitucional de esta villa, en funciones de 
Juez de primera instancia del partido por ha
llarse vacante el juzgado y enfermo el Sr. A l 
faide primero, 

A V . S. el Sr, Gobernador civil .de esta provin
cia participo: que en este juzgado y á testimonio 
del escribano rel'rendatario, se sigue causa criminal 
de oficio contra Dámaso Callejo vecino de Ambas-
aguas, por hurto de'patatas a su convecino Agus
tín Nufiez: en cuyo procedimiento he acordado por 
auto de ajer se inserte un edicto en el Boletín of i 
cial de la provincia, llamando y emplastando al 
presunto reo, para que se presente dentro del t é r 
mino de treinta dias en la cárcel pública de esta 
vi l la , á fin de ser oido en la citada causa; encar
gando también A V , S. se sirva prevenir á las a u 
toridades y funcionarios de su digno mando, pro
cedan á la captura y remisión de aquel á este juz
gado caso de ser habido, estampándose al efecto las 
señas personales del mismo y de las ropas que ves-
lía. Y para la egecucion de lo acordado en el auto 
relacionado dirijo á Y . S. el .presente, por el cual 
en nombre de S. M . (q. D. g.) le exorto y requiero 
y en el mió le ruego y encargo atentamente, se 
sirva disponer su cumplimiento y devolución á es
te juzgado con un ejemplar del n ú m e r o del Bole
tín en que se publique el edicto; pues en hacerlo 
asi cooperará V . S. á la administración de justicia, 
según acostumbra y como á ello me ofrezco en 
iguales casos. Ponferrada tres de Abri l de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Manuel Valcarce Ibar-
rola.=Mauuel Gómale*, López. 

Por el presente cito y emplazo á Dámaso C a 
llejo vecino de Ambas-aguas, para que dentro del 
té rmino de treinta dias contados desde el de ,1a 
publicación de este anuncio, comparezca en la cá r 
cel de este juzgado á fin de ser oido en la cau
sa criminal que se sigue contra el mismo, por 
lu i r lo de patatas á su - convecino Agustin Nuñez; 
pues en otro caso se continuará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía parándole las providen
cias que se dicten las perjuicios que haya lugar. 
Poiifei-rada '.\ de Abr i l de 18r>3.=Manuel Valcar
ce Ibarrola.= Manuel González López. 

Señas personales. 
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Estatura regular, cara larga y delgada, ojos 
acules y algo blandos, nariz abultada, barba cerra-
•da, .color bueno. Tiene u n bulto bastante vo lumi
noso en un tobillo á consecuencia de u n golpe que 
se dio con un hacha. 

Jiopas^ 

Chaqueta, calzón y polainas de paño pardo, cha
leco de rizo viejo y remendado; y sombrero de 
palma bastante usado. 

V A R I E D A D E S . 

De un pano'i/íca da h Curte (ornamos ef siguiente arííouío. 

jSOMOS MANCOS LOS ESPAÑOLES? 

Cuando hace pocos ilins hemos rounrrido mas do cua* 
renta lepiias por era gran sala de la Mancha, nuestro áui. 
mo se sfecló á la pers|ie('liva que presenta, ya su consi
dere bajo el asperlo |imloreico y lilosófico, ya so te mire 
bajo su verdadero punto de vista, cual es el de las me
joras materiales. 

Cuando ese pnis, como todo el resto de la Península, 
cobijaba sobre treinta y cuatro millones de almas, la Man. 
cha era un vergel y un emporio de riqueza, ó pesar de 
no tener algún rio nutalile mas que el Guadiana. 

Empero fué despoblándose, y con esta decadencia la 
mancha se convirtió en un pais que pudiéramos compa
rar con los desiertos de la Arabia, no la feliz. Rodeada 
por todas parles de cordilleras, de las que mil torrentes 
inundan sus llanura», posee ta Mancha mil tesoros 11110 
yacen sin producir la utilidad que sus habitantes debían 
disfrutar. 

Nosotros, que miramos con predilección todo cuanto 
pueda contribuir á las mejoras de los pueblos, no pode
mos menos de Ajar buy nuestra consideración sobro una 
mejora en que el ministro do Fomenlu lia tomado algunas 
medidas, pero que no son tan rápidas como nosotros de
seamos. No hiitilamos hoy de canales, pnrque es mas fá 
cil presupuestarlos y encomiarlos con gran copia de razu. 
nes, quo abrirlus y reunir las cuantiosas sumas quo cues
tan. Nos ocuparemos por lo mismo, de otra rosa mas i n -

' mediata en su realización, y que hasta cierto punto pue
de suplir á los canales de riego; los arbolados y los pozos 
arlilieinles, vulgo norias. 

Bien sabido es de todos los hombres pensadores, que 
estos dos elementos del arte y de la naturaleza, coiitriliu-
yen poderosamente á fertilizar los terrenos nías áridos y 
« enriquecer los países mas pobres. Italia, Francia , In
glaterra y Alemania, nos dan el ejemplo; y nosotros cre
emos que á bien poca costa, y si se quiere con ventaja, 
podíanlos imitarlos. 

En 'esa Mancha, en parte de Estremadura y Cnsliüa la 
Vieja, ¿cuanto no ganarían sus llanuras si so poblaran do 
bosques y pozos artificiales? ¿Queréis salierl*. labradores 
propietarios? Pues |!»iiarian vuestros terrenos mas do un 
70 por 100; es decir, que triplicaríais vuestros cnpitalc* 
iuinueliles, que cambiaríais radicalmente vuestras oundi-
ciunes higiénicas, porque nadie ignora ya la influencia 
que los arbolados tienen sobre la atmósfera. Hasta el fisi. 
co de vuestros hijos cambiaría compleiamontc, haciendo, 
se mas hermosos y fuertes. Los rigores del estío y del 
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invierno surian mas snpnrlüliles, las primaveras mas pin-
torcsi'iis y ftoriilos; y ¡mn ilailo el caso ile la pénliila ile 
una cosecha, pnilríais reemplazarla ron los l'n.tos ilc esos 
mismos arliolados, tle esos liosqiiea i!» fruíales, ile esos 
vergeles que lauta poesía ilorrnnuin en vi corazón <lel 
liomlire; («luiríais madems en alxintlancia para mejorar 
la construcción «le vw.*tr«s ftllwrBU''». y «oinlmsliWe que 
hoy no leñéis para utilizar en dif rentes usos. No t oirprei.-
demos cómo no nos imponéis el ilt-her <le semlirar unnal-
mento millnnes de fnilales y vejetales de toda especie; 
no comprendemos cómo un año y olro, aparecéis tosta
dos del sid anle el viajero que os contempla con láhtima. 
¡Si los «fstranjeios poseyeran I» que vosotros poseéis! ¿Có
mo es posilile que presentárnn hoy. como hace tres siglos, 
mi panorama tan pobre en SH pers|iectiva «•«mo rico pue
de ser? ¿Cómo es posilile que no diluijáran en esos plan»» 
que niii|;im pai» posee, mil variados caprichos, mil belle
zas del arte? jCómo es poniWe qne los que lian conveni
do la Argelia en un imperio rico, en un jardín pintoresco 
y emht'lesador, conservánn ¡iños y »ii .s la aridez que 
vosotros conserváis, con urave perjuicio ile vuestros inte
reses y ile vuestra salud? ¿Cómo es posilile que no sacaran 
mas partido de los ríos qiii' cruzan vuestras campiñas? 

¡Ali! HÍPII vemos que ofV-iideinos vui-slro amor propio, 
que os lineemos salir lus colores al rostro: prfr.Uaineiite 
tal es nuestro pro|iúsito. St. liiiHremususvilar vuestro amor 
propio: queicnios que salíais de vuestra inacción: quere
mos que sepáis que poseéis quizás el mejor paisdel inun
do: que sepáis que por vuestra incuria nuestros artistas 
se provislan de maderas que traen de miles de iepius de 
aquí, porque vosotros no queréis tenerlas: queremos que 
sepáis que á vuestro pais imUil, donde el liurizuute se es-
licmle mas allá de lo que vuestra vista alcanza, vendrían 
los viajeros que van á otros países menos privilegiados: 
queremos, en fin, que os iinpoiii;ii¡s el deber de lomeiitar 
el nríiolado y los pozos de riego, y veréis dentro de seis 
años que sois oíros hombres, y dentro de veinte vuestros 
hijos os colmarán de bendiciones y se hallarán como mi
lagrosamente mecidos en «I pais mas fértil y encantador. 

No quert-mos agotar hoy todo lo que nueslro senli-
miento, y á veees indignación ju-ta, pudiera deciros: no. 
Conocemos que tenéis mucha parte de culpa ¿ pero no la 
tenéis toda. I'or esta consideración suspendemos contra 
vosotros nueslro enojo, y vamos á dirijir cuatro refluxio
nes al ministro do Fomento. 

Ilien sabe el ilustrado y laborioso señor Luxán, que 
nn pueblo (pie ha estado sujeto al yugo despótico de 
nuestros antepasados, y educido cleiicalmente, estuvo 
por consecuencia aprisionado su ¿éniit, y sus fuentes da 
riqueza cegadas, bu medio del ilotismo, la* masas se 
contenlaluin con una olla fraifciscuua. Y á este pueblo se 
quería hacerle comprender que esta era su mayor felici
dad; como sitas maravillas de la naturaleza estuviesen 
reñidas cou su Criador; como si lus demás pueblos donde 
hay esa» maravilbis y adclanlos, lucran menos religiosos 
que el nuestro; como si Dios diera sus infinitos bienes, 
para que el hombre los desprecio y los iihaudone en el 
mas crimimd olvido; como si un día el sentido común no 
nos pudiera pedir cnenla de nuestra ceguedad, de nues
tro iuliindado orgullo y de nuestra inercia. 

El señor l.uxún se habrá cnnveucidu de esto mismo, 
como igualmenle del poco fruto que han dado sus órdenes 
para que se (oiiienle el arbolado, pugnando con las pre
ocupaciones de los pueblos, l'er» es preciso armarse de 
paciencia y desplegar mas euergia. Hay medidas que no 
basta mnndarlas, sino que hay que lijar plazos para su 
< umplimieiilo. saber luego si se cumplen, y si no h.tecr-
l.is i'.iuiiplir. Ks preciso que en esos mismos pueblos que 
se muestran rvhacios, se busquen aquellos liombrcs de 
acciuii y »e les den ciertas lacultudes, y se les premie. 

y se les ¡lutorire can nnmlir.imicnl'>s y pnnsidernci' nes sn-
cíales que escile la eiiiul.ii ioii de l»s demús ruiivccinon. 
Ks preciso que se le» unseñen los mélodos mas sencillos 
y breves para el olijelo. 

Pregúnteseles á los terratenientes liimlmfcs al canal 
de Valladolid, qué valían sus tierras cinciieulu años ha. 
y que valen boy, y ellos contestarán de un modo bien 
elocuenle. 

Nosotros pediríamos i S. M. y á las Curies: una ley 
para eximir de la quinta, alojuimeuln, bagaje y otras 
cargas concejiles, al que plantase un núinero dado de ár
boles y los conservara; y si este aliciente no baslulia, 
los plantearíamos de real orden. Nosotros daríamos mas 
facultades á lus individuos que componen el Consejo de 
agricultura; exigiriamo» á los celadores de cnininos, i n 
genieros, etc., ele, bajo au mas estrecha responsahilídail 
una vigilancia incansable, una responsabilidad directa, y 
no descansaríamos hasta que esas inmensas llanurat» se vie
ran adornadas con millones de árboles de todas i-lases. V 
no se nos diga que no puede ser: porque así eoinn el go
bierno cuando no quiere saiíu puede, cuando ijuiere lo 
puede lodo. 

Cu.-uido los pueblos vieran que el gobierno tenia en -
peño en perjudicarles—y ¡entonces suelen ser dóciles!. . 

—•tendrían razo» para 
m i s t í r y quejarse. Pero cuando un gobierno se ciiipeim 
en prolejerles, Mimca es tirano, por mas enérgico que sea 
en sus niedidns. No le harán caso sí le ven débil; pero 
de seguro le respelaran cuando le vean fuerte. 

Llámase ó las masas para coger la azada; empúñenla 
los primeros aquellos hombres de mas prestigio, y verán 
cómo les siguen lo» demás llenos de enlusiasmo. 

Y si pulí iétícamenle no quiere hacerse; si los ecos del 
bien general nn se oyen, húgiwn por especulación. Nos
otros aseguramos al capital que se destine á ese Un, un 
quinientos por ciento. 

Ya comprenderá el ministro de Fomento á dónde van 
nuestros deseos, porqué los inauif'eslumos sin aliño y sin 
arte, para que el tubrador mu» rústico nos coinpreuda; y 
casi nos atrevemos á stiplivarle que este articulo ú otra 
cosa que se le parezca, lo maudurá itiscrlur en el ¡lolcliii 
oficial de lodos lus provincias, y c«u n>ti> se penrlrura tle 
que nuestra súplica'vs mus ullu de nuestros deseo», para 
que sin perdonar .medio, y con el mayor privilegio, dicte 
las medidas que juzgue convenienles. 

Creemos que no nos llamar» exigentes, pues nos d i 
rigimos á S. E por primera vez sobre este parlicolar; y 
como S. E . sabe mejor que nosotros, es de bneuo» minis
tros lomar en consideración la» razonadas indicaciones de 
la prensa. 

Y los pueblos á quienes aludimos al principio de este 
articulo, ¿nos pondrán en el caso de volvernos á ocupar 
de este asunto? 

ANUNCIO. 

Continúa en Santander á cargo de D. Juan de 
Abarca el depósito de las legífunas piedras de mo
lino del Bosque de la Barra en La Fcr té , ( F r a n 
cia), quien las vende á precios condicionales y eqní-
talivos, bien sea en Santander ó haciéndolas con
ducir de su cuenta hasta las fábricas de los sage-
tos que gusten adquirirlas. 
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